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Ciudad de México, a 'l T SEp 202+

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracción lll,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México,4,51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOf -2022-3589-

SOT-955, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los sigui

ANTECEDENTES

Con fecha 22dejunio de 2022,una persona que en apego a[ artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de [a Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencia[, denunció ante

esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia de conservación patrimonial y construcción,

por los trabajos de obra que se realizan en ca[[e Augusto Rodín número 389, colonia lnsurgentes

Mixcoac, Atcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 11 de julio de2022. --

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes

de información a las autoridades competentes, y se informó a [a persona denunciante sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de ta

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento. ---------
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Ahorabien,medianteAcuerdosdefechas2ldejuliode2022y 03demayo de2024,setrasladaron

copias simples de las siguientes documentales: Resoluciones Administrativas emitidas por esta

Subprocuraduría en fechas 30 de noviembre de 2017 y 21 de enero de 2019, relacionadas con los

expedientes PAOT-2017-1935-5OT-808 y PAOT-2O18-814-SOT-330, respectivamente; det oficio PAOT-

05-300/300-9787-2017 de fecha 01 de diciembre de2OI7, dirigido a la entonces Dirección General de

Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Benito Juárez; del oficio número UDMLEC/OO 49l2}tg de fecha

09 de enero de 2018, emitido por [a Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Dirección

General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Benito Juárez; del oficio PAOT-05-30O|3OO-0724-

2019 de fecha 24 de enero de 2019, dirigido a la Dirección Generat det lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México; del oficio PAOT-05-300/300-0725-2019 de fecha 24 de enero de

20J.9, dirigido a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto NacionaI de

Antropología e Historia; de[ oficio PAOT-05-300/300-0726 -20L9 de fecha 24 de enero de 2019, dirigido a

la Dirección Genera[ Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez; así como del oficio

DGAJG/DJ/SJ/UDP/0652512019 de fecha 08 de abril de 2019, emitido por [a Subdirección Jurídica

adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez,con sus

anexos; toda vez que dichas documentales se relacionan con el inmueble investigado y los hechos

)
denu nciados. ----------

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

1. En materia de conservación patrimonial y construcción.

De los antecedentes referidos se desprende que existe identidad en los hechos denunciados en el

expediente aI rubro citado y los denunciados dentro del expediente PAOT-2017-1935-SOT-808, en el

cuaI se realizaron las actuaciones previstas por la Ley Orgánica de esta Procuraduría y su Reglamento

para su atención, en términos de 1o dispuesto en los artículos 5 fracción V, ].5 BIS 4,25y 25 Bis de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, asícomo

101 de su Reg lamento; y se emitió Resolución Administrativa en fecha 30 de noviembre de 2017, en la

que se concluyó [o siguiente:
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1. Al predio ubicado en calle Augusto Rodín número 389, colonio Son Juon, Delegación Benito Juórez,

de conformidod con el Progromo Delegocionol de Desarrollo Urbono vigente poro Benito Juorez

le corresponde lo zonificación H 3/20/M (Habitocionol, 3 niveles móximos de construcción, 200/o

mínimo de órea libre, densidod Medio I viviendo por codo 50 m2); le aplico lo Normo de

Ordenoción número 4, por encontrorse en Área de Conservación Potrimonial, por lo que cuolquier

intervención requiere oviso de intervención, dictomen u opinión técnico, de la Dirección del

Potrimonio Culturol Urbono de la Secretarío de Desorrollo lJrbono de lo Ciudod de México y del

lnstituto Nocional de Antropología e Historia.

El inmueble cuento con Certificodo Único de lJso de Suelo folio 78045-1518AAR16 expedido el 17

de noviembre de 2016, con zonificoción H 3/20/M (Habitocionol, 3 niveles móximos de

construcción, 200/o mínimo de óreo libre, densidod Medio I vivienda por codo 50 m2), poro 17

viviendas en uno superficie máximo de construcción 2,045.42 m2.

2. Durante los reconocimientos de hechos reolizodos por personol odscrito o esto unidad

odministrativa se constotó un predio con fochodo de odobe y letrero con los datos del Registro de

Monifestoción de Construcción Tipo "8" número RBJB-153-17, al interior se llevon o cabo

octividades de obro nuevo consistentes en e/ desplonte de un primer nivel, no se observoron

co n str u cc i o n e s p re exi sfentes n i a ctivi d o d es d e d e m o I i ci ó n.

3. En materio de conservación patrimoniol, el predio objeto de denuncio cuenta con Dictomen

Técnico SEDUVI/CGDAU/DPCU/742/2017, por porte de lo Dirección delPatrimonio Culturol Urbono

de la Secretorío de Desorrollo Urbono y Viviendo de lo Ciudod de México y con Autorizoción número

066/17, por porte del lnstituto Nocionol de Antropología e Historia, pora lo conservación y

restouroción de lo fochoda con volor histórico y el proyecto de construcción de obra nuevo, poro

17 viviendos en 3 niveles.

H-
Los trobajos de obra nuevo cuentan con Registro Monifestación de Construcción tipo B, número\----

RBJB-153-17, folio FBJ-153-17, paro obra nuevo de 17 viviendos, en 3 niveles, en uno superficie

total por construir 2,802.74 m2.
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t5. Elproyecto constructivo registrado hasta elmomento de lo presente resolución odministrotivo, se

opego o lo registrodo en la Monifestoción de Construcción tipo B, número RBJB-153-17, folio FBJ-

153-17, a lo memorio descriptivo y a los plonos orquitectónicos, osí como a lo zonificación

estoblecido en el Programa Delegacionol de Desorrollo Urbono vigente de Benito Juorez.

6. Corresponde o lo Dirección Generol de Obros y Desarrollo Urbono de lo Delegación Benito Juárez,

ol recibir el Aviso de Terminoción de Obros y ontes de otorgor elVisto Bueno de tJso y Ocupoción,

constotor que lo obro ejecutodo correspondo o lo monifestado en el Registro de Monifestoción de

Construcción número RBJB-153-17, folio FBJ-153-17, de conformidod con el ortículo 70 del

Reglamento de Construcciones poro la Ciudod de México.

(...)"

Asimismo, en el expediente número PAOT-2018-814-SOT-330 se realizaron las actuaciones previstas

por la Ley Orgánica de esta Procuraduría y su Reglamento para su atención, en términos de [o dispuesto

en los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4,25y 25 Bis de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det

Ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de México, así como 96 de su Reglamento; y se emitió [a

Resolución Administrativa en fecha 21 de enero de 2019, por [o que a continuación se citan las

conclusiones que son de interés para la atención de la presente investigación:

" (...)

2. Duronte los reconocimientos de hechos reolizodos por personoladscrito o esto Subprocurodurío

se constotoron octividodes de construcción de dos cuerpos consistenfes en semrsó tano y 3 niveles,

en lo fachoda se observó letrero con los datos del Registro de Monifestoción de Construcción, y
seporoción a colindoncias; asimismo, se llevó a cabo a lo reitouroción de lo fochoda.

(...)

4. El predio cuento con Registro de Manifestoción de Construcción Tipo B, folio RBJB-IS3-JT, poro

obro nuevo de 17 viviendos en 3 niveles, con órea libre de 193.06m2 (22.650/o); sin emborgo, de lo
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medición reolizoda por personql odscrito o esto unidad odministrotivo, el predio objeto de
denuncio proporciono una superficie menor ol20o/o con la que debe contor, por lo que el proyecto
ejecutado no se opego alregistrado respecto oláreo tibre. -----

5. Lo entonces Dirección General Jurídico y de Gobierno de lo Delegoción Benito Juárez, ejecutó
verificoción número CV/OV/1OS/2l1.8 en moterio de construcción (seporoción q colindancias); por
lo que corresponde o la Alcaldía Benito Juárez, concluir el citodo procedimiento, así como dejor
srn efectos el Registro de Monifestoción de Construcción Tipo B, folio RBJB-LS3-LT, e imponer los
sanciones que resulten procedenfes de conformidod con los ortículos 53 oportodo A, número 72

frocción Xl y apartodo B inciso o) fracción XXll de lo Constitución Político de lo Ciudad de México y
32 fracción Vlll de la Ley Argónico de Atcoldías de lo Ciudod de México, el cuol establece que es

atribución de los Alcoldíos oplicor las sonciones que correspondon en moteria de construcciones.-

(...)

7. Corresponde al lnstituto Nacionol de Antropologío e Historio, reolizor los acciones de inspección
en particulor por cuCInto hoce o lo conservoción y restauroción de la fochoda considerodo de volor
histórico, que seon conforme a los plonos y memorio descriptivo presentodos en la Autorización
número 066/17.

8. El lnstituto Verificoción Administrativo de to Ciudod de México ejecutó procedimiento número
INVEADF/OV/DUYUS/1256/2018, por lo que corresponde a dicho tnstituto, concluirlo e imponer las
sonciones que resulten procedentes, considerondo que el proyecto ejecutodo no cumple con el
200/o de áreo libre que establece el Programo Delegocionol de Desorrollo t)rbano vigente poro
Benito Juórez. -
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Cabe señalar que las citadas Resoluciones Administrativas emitidas en fechas 30 de noviembre de 20].7

y 21 de enero de 2019, dentro de los expedientes PAOT-2O17-1935-SOT-808 y PAOT-2O18-814-SOT-330,

son consideradas como información pública, de conformidad con [a Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de [a Ciudad de México, por [o que dichos instrumentos

pueden ser consultados en e[ Portal Oficiat de esta Procuraduría en e[ enlace:

http://www.paot.mx/resultados/resolucionesl.php o bien, a través de ta Oficina de lnformación

Pública de esta Entidad.

En relación con lo anterior, resulta de suma importancia mencionar que, si bien e[ procedimiento de

investigación conctuyó, los expedientes referidos se encuentran en seguimiento, de conformidad con

lo previsto en e[ artículo 101 último párrafo del Reglamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, publicado el03 de noviembre de 2009

en la Gaceta Oficial delentonces Distrito Federat, normatividad aplicabte a [a resotución detexpediente

PAOT-2017-1935-SOT-808, de conformidad con e[ artículo Tercero Transitorio del nuevo Regtamento

de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Cuidad de México,

publicado et 22 de octubre de 2018 en [a Gaceta Oficiat de ta Ciudad de México; así como con

fundamento en los artícutos 5l fracción XXIII y 96 úttimo párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, normatividad

aplicable a [a resolución del expediente PAOT-2018-814-SOT-330.

Por lo que las Resoluciones Administrativas referidas fueron notificadas a la entonces Dirección

Generalde Obras y Desarrollo Urbano, asícomo a [a entonces Dirección GeneralJurídica y de Gobierno,

ambas de la Atcatdía Benito Juárez, a la Dirección General de[ lnstituto de Verificación Administrativa

la Ciudad de México y a [a Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional

de Antropología e Historia, para que en el ámbito de su competencia reatizaran lo que conforme a

derecho corresponda

En respuesta a las citadas solicitudes, por cuanto hace al seguimiento de[ expediente PAOT-2O17-1935- r. . '

SOT-808, [a Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Benito Juárez, informó que una vez que se recibiera e[ Aviso de
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Terminación de Obra, esa Dirección procedería conforme [o establecido en e[ artículo 70 del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

Por cuanto hace aI seguimiento del expediente PAOT-2018-814-SOT-330, [a Subdirección Jurídica

adscrita a [a Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de ta Atcaldía Benito Juárez, informó

que mediante oficio DGJG/DJ/SJ/UDCA/001273312018, de fecha 18 de septiembre de 2018, se recibió

en [a Subdirección Administrativa de [a Dirección General en comento, acuerdo de admisión de

demanda respecto de un procedimiento jurisdiccionalante elTribunalde Justicia Administrativa de [a

Ciudad de México.

Por [o que respecta aI lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México y al lnstituto
NacionaI de Antropología e Historia, a [a fecha de emisión de [a presente no se cuenta con respuesta a

lo determinado en la resolución administrativa emitida e[ 21 de enero de 2019, relacionada con el

exped iente PAOT-2018-814-SOT-330

Ahora bíen, para [a atención de la presente denuncia, personaI adscrito a esta unidad administrativa
realizó un reconocimiento de hechos en e[ inmueble de interés, en fecha 07 de octubre de 2022,

constatando una construcción de 3 niveles en etapa de acabados, con 4 accesos peatonales y uno

vehicular, este último cuenta con una rampa vehicular que conecta con e[ estacionamiento localizado

en el sótano, donde se observaron costales de rafia, sin poder identificar su contenido, así como un

andamio. Durante ta dítigencia no se constataron actividades constructivas ni trabajadores de la obra.-

En este tenor, y en seguimiento a [o determinado en [a resolución administrativa de fecha 21de enero
de 2019, mediante oficio PAOT-05-300/300-6709-2022, notificado el 28 de jutio de 2)22,se solicitó al

lnstítuto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México, informar si emitió resolución
administrativa recaída aI expediente INVEADF/OV/DUYUS/1256/2018, y en caso de haber impuesto
alguna sanción, informar si e[ particular subsanó las irregularidades detectadas y si dio cumplimiento . ,

a las sanciones. En respuesta, la Dirección de Calificación en Materia de Verificación Administrativa
adscrita a ese lnstituto, informó que fecha 12 de junio de 2018, emitió resolución administrativa al
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citado expediente, en la que determinó no imponer sanción alguna, toda vez que el visitado acreditó

dar cumplimiento a [as disposiciones legates y reglamentarias en materia de desarrollo urbano y uso

de sueto.

Asimismo, mediante oficios PAOT-05-300/300-7334-2022, PAOT-05-300/300-3019-2023 y PAOT-05-

300/300-121L6, notificados en fechas 17 de agosto de2022,18 de abril y 14 de noviembre de 2023,

respectivamente, se solicitó a [a Coordinación Nacional de Monumentos Históricos de[ lnstituto

Nacional de Antropología e Historia, informar si [evó a cabo las acciones de inspección, por cuanto

hace a [a conservación y restauración de la fachada considerada de valor histórico, informando en su

caso e[ resultado de su actuación. Sin que a [a fecha de emisión de [a presente se cuente con respuesta.-

También se soIicitó a la Dirección GeneraI de Obras, Desarro[[o y Servicios Urbanos de la Atcaldía Benito

Juárez, informar si para e[ predio investigado se presentó solicitud de Autorización de Uso y Ocupación.

En respuesta, [a Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a [a Dirección GeneraI en comento, informó

que no cuenta con Autorización de Uso y Ocupación, por lo que a efecto de corroborar que [a obra

efectuada se apegue a [o manifestado en el Registro de Manifestación de Construcción, por [o esa

Dirección procedería conforme a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de Construcciones

para [a Ciudad de México.

Por otro Iado, mediante oficios PAOT-05-300/300-6859-2022, PAOT-05-300/300-2180-2023 y PAOT-05-

300/300-12180-2023, notificados en fechas 04 de agosto de2022,24de marzo y 16 de noviembre de

2023, respectivamente, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la

Atcatdía Benito Juárez, informar si emitió resolución administrativa dentro de[ procedimiento número

CV/OV/508/18 y si ha quedado firme; asimismo, en caso de haber determinado alguna sanción,

informar si el particular subsanó las irregutaridades detectadas y dio cumplimiento a las sanciones; y

si ha dejado sin efectos e[ Registro de Manifestación de Construcción Tipo B, folio RBJ8-153-17. En

respuesta, ta Subdirección Jurídica adscrita a esa Dirección General, informó que respecto a[ '.,

procedimiento de verificación referido, se giró oficio a [a Subdirección de Calificación de lnfracciones;

sin embargo a [a fecha no se cuenta con respuesta. Por cuanto hace a[ procedimiento de revocación>..-
det Registro de Manifestación de Construcción, comunicó que mediante oficio'\-'
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DGAJG/DJ/SJ/JUDPL/13833/2023, la Jefatura de Unidad DepartamentaI de Procedimientos Legales,

informó que no cuenta con procedimiento administrativo activo o concluido, respecto delinmueble en

cuestión.

Posteriormente, en otro reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad

administrativa en fecha 27 de mayo de2024, se constató que [a construcción objeto de investigación

se encuentra totalmente concluida y parcialmente habitada, sin observar trabajadores de obra ni

actividades constructivas. ------

En conclusión, la construcción ubicada en ca[[e Augusto Rodín número 389, colonia tnsurgentes

Mixcoac, Atcatdía Benito Juárez, se encuentra totalmente concluida y parcialmente habitada.

Asimismo, eI lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México concluyó e[ procedimiento

con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS|L256l2018, determinando no imponersanción alguna,

debido a que se acreditó dar cumplimiento a las disposiciones [egales y reglamentarias en materia de

desarro[[o urbano y uso de suelo.

Corresponde a [a Dirección Genera[ de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de ta Atcatdía Benito Juárez,

atender [o solicitado en los oficios PAOT-05-300/300-6859-2022, PAOT-05-3OO/300-2180-2023 y PAOT-

05-300/300-L2LB0-2023, informando a esta Entidad si emitió resolución administrativa recaída al

procedimiento número CV/OV/508/18, y si ha quedado firme; en caso de haber determinado alguna

sanción, informar si eI particular subsanó [as irregularidades detectadas y dio cumplimiento a Ias

sanciones. Asimismo, realizar las acciones legales conducentes a fin de dejar sin efecto e[ Registro de

Manifestación de Construcción Tipo B, folio RBJ8-153-17, conforme a lo determinado en [a resolución

administrativa emitida en fecha 21 de enero de 2019, dentro del expediente PAOT-2018-814-SOT-330;

enviando a esta unidad administrativa elsoporte documentalcorrespondiente.

Corresponde a [a Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional U*==.--:
Antropología e Historia, atender lo solicitado en los oficios PAOT-05-300/300-7334-2022, PAOT-05- '\---.

300/300-3019-2023 y PAOT-05-300/300-12116, informando a esta Subprocuraduría si llevó a cabo las
' .;

Mederrín 202, piso 5, coronia 
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acciones de inspección, por cuanto hace a la conservación y restauración de [a fachada considerada

de valor histórico, así como informar el resultado de su actuación. --------

Asimismo, corresponde a la Dirección General de Obras, DesarrolloyServicios Urbanos de ta Atcaldía

Benito Juárez, informar si ha corroborado que la construcción ejecutada se apegue a [o autorizado, sin

contravenir las disposiciones establecidas en el Reglamento de Construcciones de [a Ciudad de México,

de conformidad con los artículos 65 y 70 det citado Reglamento y, de ser e[ caso, si emitió Autorización

de Uso y Ocupación; enviando a esta unidad administrativa el soporte documentaI correspondiente. -

Cabe señalar que e[ estudio de los hechos denunciados, y [a valoración de las pruebas que existen en

e[ expediente en e[ que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det Código

de Procedimientos Civiles para [a Ciudad de México, de aplicación supletoria. ----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante eI primer reconocimiento de hechos realizado por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría, en el predio ubicado en calle Augusto Rodín número 389, colonia lnsurgentes

Mixcoac, Atcaldía Benito Juárez, se constató una construcción de 3 niveles en etapa de

acabados. Posteriormente, se constató que [a edificación estaba totalmente concluida y

parcialmente habitada

2. Los trabajos de construcción y las características patrimoniales del inmuebte fueron objeto de

investigación en Ios expedientes PAOT-2017-1935-SOT-808 y PAOT-2018-8].4-SOT-330,

resueltos en fechas 30 de noviembre de 20L7 y 21de enero de 2019, respectivamente. ------------

3. En seguimiento a dicha resolución administrativa, eI lnstituto de Verificación Administrativa de

la Ciudad de México, informó que emitió resolución administrativa en fecha 12 de junio de 2018,

Medellín 2O2, p¡so 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13621
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dentro del procedimiento número INVEADF/OV/DUYUS/1256120L8, en [a que determinó no

imponer sanción alguna, toda vez que se acreditó dar cumplimiento las disposiciones legales y

reglamentarias en materia de desarro[[o urbano y uso de suelo.

4. Corresponde a [a Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito

Juárez, atender Io solicitado en Ios oficios PAOT-OS-300/300-6859-2O22,PAOT-05-300/300-2].80-

2023 y PAOT-05-300/300-12180-2023, informando a esta Entidad si emitió resolución

administrativa recaída al procedimiento número CV/OV/508/18, y si ha quedado firme; en caso

de haber determinado alguna sanción, informar si e[ particular subsanó las irregularidades

detectadas y dio cumplimiento a [as sanciones. Asimismo, realizar las acciones legales

conducentes a fin de dejar sin efecto e[ Registro de Manifestación de Construcción Tipo B, folio
RBJ8-153-17, conforme a lo determinado en la resolución administrativa emitida en fecha 21

de enero de 2019, dentro del expediente PAOT-2018-814-SOT-330; enviando a esta unidad
ad m i n istrativa eI soporte docu menta I correspo nd iente.

5. Corresponde a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos det lnstituto Nacional de

Antropología e Historia, atender Io solicitado en Ios oficios PAOT-05-300/3OO-7334-2022, PAOT-

05-300/300-3019-2023 y PAOT-05-300/300-12116, informando a esta Subprocuraduría si llevó a
cabo las acciones de inspección, por cuanto hace a [a conservación y restauración de [a fachada

considerada de valor histórico, así como informar e[ resultado de su actuación.

6. Corresponde a Ia Dirección GeneraI de Obras, Desarro[[o y Servicios Urbanos de la Alcaldía
Benito Juárez, informar si ha corroborado que [a construcción ejecutada se apegue a [o
autorizado, sin contravenir las disposiciones establecidas en el Reglamento de Construcciones
de Ia Ciudad de México, de conformidad con los artículos 65 y 70 del citado Reglamento y, de
ser e[ caso, si emitió Autorización de Uso y Ocupación; enviando a esta unidad administrativa e[

soporte documental correspondiente

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s
investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo qu

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía cuauhtémoc, c.p. 06000, ciudad de Méxicopaot.mx T, 5265 0780 ext'13621
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e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con [o previsto en

e[ artículo 27 f racción lll de la Ley Orgánica de la Procuradu ría Ambientaty det Ordenam iento Territorial

,%
o

de [a Ciudad de México

antecede.

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante, a [a Dirección General de

Asuntos Jurídicos y de Gobierno y a [a Dirección General de Obras, Desarrol[o y Servicios Urbanos,

ambas de la Alcaldía Benito Juárez, así como a [a Coordinación Nacional de Monumentos Históricos

del lnstituto NacionaI de Antropología e Historia, para los efectos precisados en e[ apartado que

TERCERO.- Remítase el expediente en elque se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorialde la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México
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